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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/004493-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Ángel Hernández Martínez, Dña. Virginia Barcones 
Sanz, Dña. Judit Villar Lacueva, D. Diego Moreno Castrillo, Dña. María Inmaculada 
García Rioja y D. José Luis Vázquez Fernández, relativa a instalaciones sanitarias 
de Castilla y León que cuentan con infraestructuras para el aterrizaje de helicópteros, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 159, de 13 de octubre de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/004090, PE/004092, PE/004204, PE/004209, PE/004211, PE/004214, PE/004217 a 
PE/004252, PE/004259, PE/004260, PE/004338, PE/004343 a PE/004345, PE/004351, PE/004363, 
PE/004380, PE/004382 a PE/004384, PE/004386, PE/004390, PE/004391, PE/004394, PE/004398 
a PE/004400, PE/004404, PE/004406, PE/004407, PE/004410, PE/004413, PE/004425, PE/004427, 
PE/004431, PE/004432, PE/004434, PE/004436 a PE/004438, PE/004441, PE/004446 a PE/004448, 
PE/004450, PE/004452, PE/004454, PE/004455, PE/004457, PE/004458, PE/004471 a PE/004475, 
PE/004477, PE/004479 y PE/004493, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de octubre de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./1004493 formulada por D. Ángel Hernandez 
Martínez, D.ª Viriginia Barcones Sanz, D.ª Judith Villar Lacueva, D. Diego Moreno 
Castrillo, D.ª Inmaculada García Rioja y D. José Luis Vázquez Fernández, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a 
instalaciones sanitarias que cuentan con infraestructura para el aterrizaje de helicópteros.

Los helipuertos gestionados por la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León 
en los Hospitales del Sistema Público de Salud, equipados con VFR Nocturno, son el 
Hospital de Burgos, el Hospital de León, el Hospital El Bierzo, el Hospital de Segovia 
y el Hospital Universitario Rio Hortega de Valladolid. Asimismo, disponen también de 
helipuertos el Hospital Nuestra Señora de Sonsoles de Ávila, el Hospital Universitario de 
Salamanca, que en la actualidad se encuentra pendiente de puesta en uso, y el Hospital 
Santa Bárbara en Soria.

Además, se utilizan puntos de aterrizaje próximos a las siguientes instalaciones 
sanitarias:

– Barco de Ávila (Ávila) – Fabero (León)

– Piedralaves (Ávila) – Tremor de Arriba (León)
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– Sotillo De La Adrada (Ávila) – Toreno (León)

– Aranda de Duero (Burgos) – Villablino (León)

– Hospital Divino Vallés (Burgos) – Guardo (Palencia)

– Villarcayo (Burgos) – Barruelo de Santullán (Palencia)

– Astorga (León) – Ciudad Rodrigo (Salamanca)

– La Bañeza (León) – Linares de Riofrío (Salamanca)

– Bembibre (León) – El Espinar (Segovia)

– Cistierna (León)

Valladolid, 19 de octubre de 2020.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Verónica Casado Vicente.
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